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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C.371/2014 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.C.371/2014, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA DENTRO DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION F/262757, por conducto de su apoderada 
NATALIA KIKUKO HARADA FURUNO, contra actos del Juez Septuagésimo de lo Civil del Distrito 
Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito; y, en acuerdo 
de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada 
ANGEL ANDRES BRAVO RAMIREZ y LIDIA MIRYAM LOPEZ MARTINEZ, para que comparezcan ante este 
Organo Federal, en el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se 
harán de siete en siete días, por tres veces, en el diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en la Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Luis Enrique Avenadaño Morales 
Rúbrica. 

(R.- 399122)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de lo Civil 

Diligenciaría Par 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Cuarto Civil Distrito Judicial Puebla. 
Cumplimiento auto 24 septiembre 2014 dictado expediente 338/2010 juicio Ejecutivo Mercantil, promueve 

Miguel Angel Zubiate González contra. Juan Gabriel Torres Lozano, Gemma Uribe Barrios, Teresa Sánchez 
Lezama y/o María Teresa Sánchez de Torres, Convóquense postores mediante edictos 3 veces termino 
9 días Remate Primera Publica Almoneda Lote 32 manzana 17 actualmente calle 11 sur 4908 ambos col. y/o 
fracc. Prados Agua-Azul Ciudad Puebla tanto bien raíz como construcciones, bajo numero predio 64470 índice 
mayor , escritura registrada 27 febrero 1986, fojas 91 vuelta, tomo 394,libro 1 siendo postura legal $986000.00 
m/n, cantidad que cubre 2/3 partes precio primitivo valuado, señalándose 8:30 hrs., del 20 noviembre 2014 
para verificativo citado remate público en juzgado haciéndose saber partes que posturas, pujas deberán 
presentarse por escrito el día y hora audiencia de remate en términos de ley, quedando autos disposición 
interesados juzgado, hágase saber demandados pueden liberar inmueble pagando total cantidad condenada 
antes que cause estado el auto fincamiento de remate. 

Ciudad Judicial Puebla, a 6 de octubre de 2014. 
Diligenciario 

Lic. Juan Rivas Corona 
Rúbrica. 

(R.- 399867) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número D.C.578/2014, promovido por José Alfredo Zarazua López y Ana 

María González González, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
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Federal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Arturo Espinosa Pavón, a quien se le concede 
un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de noviembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 400599)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Primero de Distrito, Villahermosa, Tabasco. 

JULIO CESAR HERNANDEZ FLORES 
Donde quiera que se encuentren 
Comunico a Usted, que en el juicio de amparo 2107/2010, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Tabasco, promovido por Freddy Tomas Hernández Reyes, contra actos del contra actos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tabasco y otra autoridad, que hizo consistir en las dilaciones 
procesales derivada de la averiguación previa AP-VHSA-BVA-155/2009. El catorce de diciembre de dos mil 
diez, se admitió la demanda, se señaló fecha para la audiencia y se pidió informe a las autoridades. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la parte tercera interesada, el diecinueve de marzo de dos 
mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, se fijó como fecha para la audiencia constitucional las 
DIEZ HORAS CON VEINTITRES MINUTOS DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
que tiene un plazo de treinta días hábiles contados apartir del siguiente al de la última publicación para 
comparecer a juicio. 

Villahermosa, Tabasco, a 6 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. María Chávez Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 400575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 770/2014, promovido por Toribio Córdova de la Cruz y 
José Córdova de la Cruz, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Guadalupe Jiménez Torres, 
a fin de que comparezca a ejercer sus derechos. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución de veintisiete de octubre de dos mil, dictada en el toca penal 13/2001-II, se señaló como autoridad 
responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad y el Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, así 
como violación a los artículos 14, 16, 19 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere al tercero interesado para que en el término de tres días contados a partir de la legal 
notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. 
Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón 

Rúbrica. 
(R.- 400584) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 
con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO 
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Se cita a Christian Javier Cabreras Villegas, para que comparezca debidamente identificado ante este 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, sito en el edificio anexo 
al Centro Federal de Readaptación Social número Cuatro “Noroeste”, con residencia en el ejido El Rincón, 
municipio de Tepic, Nayarit, carretera libre Tepic, Mazatlán, Kilómetro 10.69, 2.3 kilómetros del entronque 
carretero, a las doce horas con treinta minutos del siete de noviembre de dos mil catorce, para el desahogo de 
los careos a su cargo; ordenados en la causa penal 37/2009-II del índice de este órgano jurisdiccional, 
instruida en contra de Iván de Jesús Ruiz Espinoza, por su probable responsabilidad en la comisión de los 
delitos de privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro violación; Delincuencia Organizada; y, 
portación de arma de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, a 3 de octubre de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 

Omar Osvaldo Ruiz Silva 
Rúbrica. 

(R.- 400590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 912/2014-IV, promovido por Fernando Zavala Sánchez, contra 
actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, consistente en el auto de 
vinculación a proceso, dictado dentro de la carpeta administrativa 1174/2014, del índice del juzgado 
responsable; se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Arturo Rueda Mancilla, se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, sin ulterior acuerdo las notificaciones aún las de carácter personal, se realizaran por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 9 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Rosa María Ruiz Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 400601)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 652/2014-I, promovido por Jorge Rodríguez Romo Canto y otro, contra 

actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal; mediante proveído de ocho de agosto de dos 

mil catorce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado todo lo actuado en el 

expediente 105/1999; se tuvo como terceros interesados a Renovadora de Llantas de Hule, sociedad 

anónima de capital variable, José González Valle, Aurea Soult Gómez y CR Capital Rapid II, sociedad 

de responsabilidad limitada de capital variable, y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en 

consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los terceros de mérito que deberán presentarse 

ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer 

nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número 

dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días 

contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 

ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije 
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en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha. 

Dos Firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, a 23 de septiembre de 2014. 

La Secretaria 

Ana Paola Sánchez Villanueva 

Rúbrica. 

(R.- 399405)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

México, D.F. 
D.C. 664/2014 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.C.664/2014, promovido por SUCESION DE SOFIA CARRANZA OLIVOS 
o SOFIA CARRANZA DE ZAMORA, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
Del Distrito Federal, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en 
acuerdo de catorce de octubre de dos mil catorce, se ordenó emplazar a la interesada MARIA 
YOLANDA MELENDEZ SORIA, para que comparezca ante este Organo Federal en el término de treinta 
días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres 
veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en  
esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

LIC. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 400871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente No. 155/2005, promovido por INMOBILIARIA 

PARIS, S.A. DE C.V. en contra de FREDA, S.A. DE C.V. Y JURGEN MICHAEL ALBERT CARLOS FRICKE 
PORALLA, EL C. JUEZ CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL señaló las ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, para que tenga lugar el remate en Primera 
Almoneda, del bien embargado en autos, ubicado EN CASA NUMERO 396 DE LA CALZADA NIÑO 
PERDIDO, HOY EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS, FRACCION C, LOTE 8, MANZANA 190, PREDIO 12, 
MANZANA 27 DE LA VIGESIMA QUINTA REGION CATASTRAL DE LA COLONIA ALAMOS EN LA 
DELEGACION BENITO JUAREZ, EN ESTA CIUDAD, sirviendo de base para el remate la suma de 
$4,878,373.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal del precio del avalúo. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS HABILES EN: DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Julieta Valdez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 400896) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
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Ciudad Obregón, Sonora 

EDICTO 

PROCESO PENAL 116/2013 

En el proceso penal 116/2013, instruido en contra de Ildelfonso o Ildefonso Espinoza Encinas, por el delito 

contra la salud, en acatamiento a las circulares 19/2007, 9/2009 y DA-CDO/001/2013, por desconocerse el 

lugar donde puede ser localizada la testigo Karen Sadday Sandoval García, mediante acuerdo de esta fecha, 

se ordena notificarle por medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa 

este juzgado ubicado en calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las diez horas 

con treinta minutos del trece de noviembre  de dos mil catorce, para el desahogo de una diligencia de carácter 

judicial a su cargo, debidamente identificada con credencial oficial que ostente su fotografía. 

Cd. Obregón, Son., a 10 de octubre  de 2014. 

C. Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, en funciones de Juez 

Lic. Juan Carlos Ramírez Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 400898)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

En la Comunicación Oficial Recibida 200/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos al testigo César Aguilar Martín, quien 

deberá presentarse a las once horas con tres minutos del once de noviembre de dos mil catorce, ante este 

Juzgado Federal, sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta 

ciudad (a un costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo 

de una diligencia de carácter judicial en la que tendrán intervención. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Aldo Olvera Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 400907)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
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y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS RAQUEL RAMIREZ MONTES DE OCA Y 
ENRIQUE RODRIGUEZ MARTINEZ. Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 538/2014, promovido por Luis Alemán Martínez y Selene Meléndez 
González, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otra 
autoridad, en el que se reclama todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil 1247/2009, del índice del 
Juzgado Quinto de lo Civil de este Partido Judicial, ´promovido por Enrique Rodríguez Martínez en contra de 
Raquel Ramírez Montes de Oca, así como en el embargo trabado en el bien inmueble ubicado en calle París, 
número 389, fraccionamiento Playas de Tijuana, Sección Costa Azul, de esta ciudad de Tijuana, Baja 
California, se acordó emplazarlos a ustedes, con el carácter de terceros interesados, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
“El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se 
apersonan, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista; en 
la inteligencia de que se han señalado las diez horas con cuarenta y ocho minutos del seis de octubre de 
dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 30 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Enrique Alday Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 399095)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Juicio de Amparo 929/2014-I 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
SERGIO ESPINOSA ZAMBRANO. 
En cumplimiento al auto de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictado por el Juez Primero de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo 929/2014-l, 
promovido por FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO 
FEDERAL, contra actos de la Primera Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México; se le tuvo como tercero interesado Sergio Espinosa Zambrano, y en términos del 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, 
para que si a su interés conviniere se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local 
de este Juzgado, sito en Dr. Nicolás San Juan Número 102, Cuarto Piso, Torre E, Colonia Ex Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, 
se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas con treinta y cinco minutos del tres de 
noviembre de dos mil catorce, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. 
Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

 Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Diario de mayor circulación de la República. Se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de México; 
a quince de octubre de dos mil catorce. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México 

Lic. Gerardo Castillo Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 400111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
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con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

C. MERCEDES HERNANDEZ VAZQUEZ. 
TERCERA INTERESADA EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 1252/2014, promovido por Marco Antonio González Alfaro, contra actos del Juez 

Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, 
Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 
29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha diez de octubre del año en curso, 
mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercera 
interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada 
Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las NUEVE HORAS DEL DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el 
término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 10 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ricardo Coutiño Gordillo 

Rúbrica. 
(R.- 400578)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 190/2014, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, promovido por José de Jesús Pérez Ruiz, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a 
los terceros interesados GERARDO IÑIGUEZ OCHOA Y OSCAR IÑIGUEZ OCHOA, por desconocerse el 
domicilio de éstos, motivo por el que deberá hacérseles saber: a).- Que José de Jesús Pérez Ruiz, promovió 
demanda de amparo directo contra actos de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia y del Inspector 
General del Centro de Reinserción Social del Estado de Jalisco, consistentes en la sentencia dictada el diez 
de septiembre de dos mil trece, en los autos del toca de apelación 1076/2013, y su ejecución, 
respectivamente. Que el referido juicio queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal 
Colegiado para que se impongan de su contenido. 1.- Si es su deseo promover amparo adhesivo o formular 
alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la última publicación. 
2.- Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, ubicado en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 
promover lo que a su interés estimen pertinente. 3.- Dentro del término precisado en último lugar, deberán 
señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se les practiquen las 
notificaciones de carácter personal, apercibidos que en caso de no realizarlo, las subsecuentes se les harán 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 3 de octubre de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Lic. Gabriel Bernardo López Morales 

Rúbrica. 
(R.- 400897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 



Martes 4 de noviembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

EDICTO 
En el expediente número 270/2014-P.C., relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la ASOCIACION 

NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES Y MANTECAS COMESTIBLES, ASOCIACION CIVIL, del 
índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, y en cumplimiento 
a lo ordenado en proveído dictado el seis de octubre de dos mil catorce, con apoyo en lo dispuesto en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de la parte 
demandada FUNDACION MEXICANA PARA LA INVESTIGACION AGROPECUARIA Y FORESTAL, 
ASOCIACION CIVIL, que en el juicio ordinario civil señalado en el presente párrafo, se reclaman diversas 
prestaciones, que son las siguientes 

“a) La declaración judicial relativa a que la FUNDACION MEXICANA PARA LA INVESTIGACION 
AGROPECUARIA Y FORESTAL, A.C., incumplió en tiempo y forma con el Convenio de Concertación 
celebrado el 31 de julio de 1998. 

b) Derivado de la anterior pretensión, se solicita a ese C. Juez de Distrito se sirva dictar la 
resolución del convenio base de la presente acción, celebrado entre mis representadas y la hoy 
accionada y por consiguiente, el pago de la cantidad de $57’209,248.00 (CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), misma 
que fue aportada por mis mandantes para la consecución del objeto materia de concertación 
celebrado entre ambas partes. 

c) La devolución de las aportaciones realizadas por mis mandantes realizadas para la consecución 
del convenio de concertación y cuyo monto se encuentra expresamente reconocido en el informe 
rendido por la demandada el 22 de octubre de 2007 y que ascendía en ese momento a la cantidad de 
$57'209,248 00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

d) El pago de intereses legales al tipo legal, desde la fecha en que los accionados incumplieron con 
sus obligaciones, es decir, la omisión oportuna del rendimiento de cuentas a que se encontraban 
obligados en términos del documento base de la acción que se ventila. 

e) El resarcimiento a la hoy accionante de los daños y perjuicios generados con motivo del 
incumplimiento al convenio por parte de la contraparte. Cabe señalar que nuestras mandantes se 
reservan el derecho de determinar en el momento procesal oportuno el monto correspondiente a las 
perdidas y el menoscabo sufrido con motivo de incumplimiento de la parte demandada, 
así como aquel relacionado con las ganancias licitas que ambas dejaron de percibir con motivo de 
dicho incumplimiento. 

f) El pago de gastos y costas, en virtud del incumplimiento de la parte demandada al Convenio de 
Concertación antes referido, y al haber hecho caso omiso al requerimiento efectuado por el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal para que diera cumplimiento a las 
obligaciones a las que había quedado constreñida para con mis representadas, en términos del 
referido acuerdo de voluntades.” 

Por tanto el demandado deberá apersonarse en el presente juicio en un término de TREINTA DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer en el 
plazo anteriormente citado, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones 
por rotulón.. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE MANERA CONSECUTIVA EN UN PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION Y DE COBERTURA NACIONAL. 

México, Distrito Federal, a 6 de octubre de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 400337)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 

Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

JOSE ALFONSO LOPEZ JUAREZ y/o PORFIRIO ALFONSO LOPEZ FERRANDON, ETELVINA 

JUAREZ OLMOS, MARIA ETELVINA LOPEZ JUAREZ, MARIA DEL PILAR LOPEZ JUAREZ, ANA 

SANDRA MARIA LOPEZ JUAREZ, MARIA FRANCISCA LOPEZ JUAREZ Y LA EMPRESA CITRO 

VICTORIA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Domicilio ignorado. 

En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
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80/2013, promovida por IMELDA AZUCENA GALAN ESTRADA, contra el acto de la Junta Especial Número 

Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo 

de trece de enero de dos mil doce, dictado dentro del expediente laboral 49/8/2010, resultando como terceros 

interesados JOSE ALFONSO LOPEZ JUAREZ y/o PORFIRIO ALFONSO LOPEZ FERRANDON, ETELVINA 

JUAREZ OLMOS, MARIA ETELVINA LOPEZ JUAREZ, MARIA DEL PILAR LOPEZ JUAREZ, ANA 

SANDRA MARIA LOPEZ JUAREZ, MARIA FRANCISCA LOPEZ JUAREZ Y LA EMPRESA CITRO 

VICTORIA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, y en virtud de 

desconocerse el domicilio actual de dichos terceros interesados, este órgano jurisdiccional ordenó su 

emplazamiento mediante edictos, a fin de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a 

disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos 

firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 

además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 

Circuito, una copia íntegra del auto de treinta de enero de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Guillermo Alfonso Loreto Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 399739)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

FRANCISCO MERINO o, FRANCISCO MERINO MENDEZ a través de quien actualmente sea su 

albacea testamentario, así como de MAURILIO COLOTL COLOT. 

 (TERCEROS PERJUDICADOS) 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1867/2013 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, PROMOVIDO POR JOSE GUADALUPE JAIMEZ TORRES, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE LO PENAL DE CHOLULA, PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD, SE HA 

SEÑALADO COMO TERCEROS PERJUDICADOS A: FRANCISCO MERINO o, FRANCISCO MERINO 

MENDEZ a través de quien actualmente sea su albacea testamentario, así como de MAURILIO COLOTL 

COLOT Y, DADO QUE SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO SU EMPLAZAMIENTO POR 

MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE 

DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

INCISO C) FRACCION III DEL ARTICULO 27 DE LA NUEVA LEY DE AMPARO, Y 315 DEL CODIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY CITADA. QUEDA A 

SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO UBICADO EN AVENIDA OSA MENOR NUMERO 

OCHENTA Y DOS, SEPTIMO PISO, ALA SUR, CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, RESERVA TERRITORIAL 

ATLIXCAYOTL, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72810, COPIA SIMPLE DE LA 

DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL 

TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, BAJO EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER, LAS NOTIFICACIONES QUE LES CORRESPONDAN LES 

SERAN HECHAS MEDIANTE LISTA, EN TERMINOS DE LA FRACCION II, DEL NUMERAL 27, DE LA 

NUEVA LEY DE AMPARO. 

Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 10 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 

(R.- 400843)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

MESA IV 
AMPARO 
JUICIO DE AMPARO 107/2014. 
Al margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz. 
En cumplimiento al auto de seis de octubre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo indirecto 

número 107/2014, radicado en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con sede en Salina 
Cruz, promovido por FILEMON GARCIA SOSA, contra actos del Juez Primero de lo Penal, con residencia en 
Santa María Ixcotel, Oaxaca, y otras autoridades, consistentes en la orden de aprehensión dictada en la 
causa penal 261/2013, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado con 
las agravantes de premeditación y ventaja, en agravio de quien en vida respondió al nombre Francisco 
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Ezequiel Peláez García, ilícito previsto por el artículo 285 del Código Penal del Estado, en relación con los 
diversos 300, 301, fracción III, y 302, del mismo ordenamiento legal, sancionado por el diverso 291 del citado 
Código; por auto de seis de febrero de dos mil catorce, se admitió a trámite el presente juicio; por diverso auto 
de veinticinco de marzo de dos mil catorce, se ordenó emplazar a juicio a Francisco Peláez Guzmán, en su 
carácter de tercero interesado; sin embargo, ante la imposibilidad de emplazarlo a juicio, no obstante de haber 
agotado las medidas de investigación y no haber logrado localizar el domicilio del aludido tercero interesado, 
en proveído de seis de octubre de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, en 
términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana; haciéndole saber al 
citado tercero interesado que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse ante este juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, sito en avenida Tampico número ciento seis, planta baja, centro, 
Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca; asimismo, 
hágasele saber que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional. 

Asimismo, colóquese, en la puerta de este juzgado federal, una copia íntegra del presente acuerdo por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

Salina Cruz, Oaxaca, a 6 de octubre de 2014. 
Secretario Judicial del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. César Alejandro Contreras Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 400848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Actuaciones 

Pral. 676/2014 

EDICTO 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

TERCEROS INTERESADOS: 

• CRISTINA ROSAS TREJO, 

• JOEL NIETO SANCHEZ, 

• EDUARDO JHONATAN MEJIA SIERRA, 

• OSCAR DANIEL MEJIA SIERRA, 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 676/2014, promovido por ADRIAN LOPEZ HARO, contra actos del INSTITUTO DE 

LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL; 

juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Méxicanos en vigor, les recae el carácter de terceros interesados, emplazándoseles por este conducto 

para que en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este 

edicto, comparezcan al juicio de garantías de mérito, apercibiéndolos que de no hacerlo, éste se seguirá 

conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 

mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de 
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traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS 

DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación de la República. 

Atentamente 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 28 de octubre de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Fidel Acosta Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 400973)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Actuaciones 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el presente día en el juicio de amparo 741/2014-II 
promovido por EDUARDO AUGUSTO RAMOS SALAZAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, y de otras autoridades, y de acuerdo a 
lo dispuesto en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a los terceros 
interesados Juan Carlos Gascón Rocha y Juan De Dios Gascón Ortiz, por medio de edictos y se procede 
a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de la Materia: 

Que el presente juicio de garantías lo promueve EDUARDO AUGUSTO RAMOS SALAZAR, contra actos 
del JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DE LA 
LICENCIADA ADRIANA GONZALEZ GONZALEZ, ACTUARIA ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO DE 
DISTRITO DEL NOVENO CIRCUITO, DE LA LICENCIADA LLENDY NAYELI MARTINEZ CRUZ, ACTUARIA 
ADSCRITA AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DEL NOVENO CIRCUITO, DEL LICENCIADO YURI 
GAGARIN SALDAÑA ALONSO, ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DEL 
NOVENO CIRCUITO, DEL LICENCIADO EDUARDO TISCAREÑO MERCADO, ACTUARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DEL NOVENO CIRCUITO, Y DEL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; mismos que hizo 
consistir en: "...Del Juez Cuarto de Distrito del Noveno Circuito en su carácter de autoridad ordenadora reclamo 
el embargo y consecuentemente la orden de anotación del embargo hecha sobre el inmueble de mi propiedad 
sin haber respetado mi derecho de audiencia, los cuales derivan del juicio ejecutivo mercantil 110/2008-V; juicio 
en el que no formo parte de la litis jurídico-procesal. De igual forma se controvierten los efectos retroactivos que 
el Juzgador Federal le dio a la orden de anotación del embargo. De igual forma, reclamo todas las 
consecuencias que deriven de las órdenes que haya emitido el Juez Cuarto de Distrito del Noveno Circuito 
dentro del referido juicio ejecutivo mercantil cuyos efectos hayan repercutido en el inmueble de mi propiedad. -
-- De los Actuarios adscritos al Juzgado Cuarto de Distrito del Noveno Circuito reclamo el embargo practicado 
en el inmueble de mi propiedad dentro del juicio ejecutivo mercantil 110/2008-V, del índice del Juzgado de su 
adscripción, así como todas las consecuencias jurídicas y de hecho que derivan de la diligencia en la tuvieron 
por embargado el referido bien inmueble. --- Del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
en el Estado de San Luis Potosí en su carácter de ejecutora reclamo la ejecución de la orden de embargo 
proveniente del Juez Cuarto de Distrito del Noveno Circuito la cual culminó con la inscripción de la referida 
medida cautelar en el bien inmueble de mi propiedad."; hágaseles saber por este medio que deberán 
presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación; que quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copias de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Finalmente, se les informa que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 4 de septiembre de 2014. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. José Félix Moreno Bravo 
Rúbrica. 

(R.- 400984) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

(Calle Altamira 611 Poniente, esquina Doctor Gochicoa, edificio Concord, 
zona Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas) 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL DEMANDADO EUGENIO HERNANDEZ FLORES, POR SU PROPIO DERECHO 
Y EN SU CARACTER DE EX GOBERNADOR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

PRESENTE. 
En cumplimiento a lo ordenado en el auto de dieciséis de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio 

ordinario civil 142/2010, promovido por Daniel Lorenzana Chavira, en su carácter de apoderado de 
Feliciano Lorenzana de León y Espiridiona Chavira del Angel, en su carácter de administradora única 
de Lorenzana Chavira, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Eugenio Hernández Flores, 
por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas y otros, quien por 
escrito presentado el dieciocho de noviembre de dos mil diez, en la Oficina de Correspondencia Común a de 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, promovió juicio ordinario 
civil en contra de Eugenio Hernández Flores, por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador 
del Estado de Tamaulipas y otros, a quienes les reclama: 

a).- Por su parte Daniel Lorenzana Chavira, Apoderado Legal de Feliciano Lorenzana De León, quien 
es uno de los actores en este asunto les reclama la restitución de los inmuebles, conocido como "Los Barriles" 
que tiene una superficie de 21-88-59.33 Hectáreas, y de 17,368.68 metros cuadrados, cuya ubicación está 
descrita y definida en los lotes señalados en los planos que adjuntan como anexos tres y cuatro, cuyos lados, 
rumbos, distancias y coordenadas se encuentran especificados en el escrito de cuenta, y otras prestaciones 
derivadas de esa prestación principal. 

b).- Por otra parte, la diversa parte actora Espiridiona Chavira del Angel, en su carácter de 
Administradora Unica de la Sociedad Lorenzana Chavira, Sociedad Anónima de Capital Variable 
reclama la restitución del pozo de agua enclavado dentro de los referidos predios, respecto del cual tiene un 
título de concesión fue otorgado a la persona moral de referencia por la Comisión Nacional del Agua, con número de 
título de concesión 09TAM105629/26EPOCO8, y otras prestaciones derivadas de esa prestación principal. 

Asimismo, por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en 
el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad; quien mediante proveído de ocho de julio de dos mil 
once, admitió a trámite la demanda; y ordenó emplazar a juicio a los demandados, auto que expresa lo siguiente: 

"...En ese contexto, en atención a la ejecutoria que antecede, téngase a Feliciano Lorenzana de León y 
Espiridiona Chavira del Angel, en su calidad de Administradora Unica de la Sociedad Lorenzana Chavira, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Daniel Lorenzana Chavira, 
promoviendo juicio ordinario civil en contra de Eugenio Hernández Flores, entonces Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas, Gabriel Maldonado Pumarejo y Homero de la Garza Tamez, 
entonces Director General del Instituto Tamaulipeco de la Vivienda y Urbanismo, quienes tienen su domicilio 
el primero en 14 Morelos, primer piso, 408 altos, edificio iris zona centro de Ciudad Victoria, Tamaulipas; el 
segundo, en Paseo Lomas de Rosales 302, colonia Lomas de Rosales en Tampico, Tamaulipas; y el tercero 
en Pino Suárez norte 2210 colonia Doctor Norberto Treviño Zapata en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
reclamándoles las prestaciones a que se refieren en el escrito inicial de demanda. 

Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales que invocan; con fundamento en la fracción 
I-A del artículo 104 de la Constitución General de la República, 48 y 53, fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; se admite dicha demanda en la vía y forma propuesta. 

Con la copia simple de la demanda y los documentos exhibidos debidamente requisitados por la 
Secretaría del Juzgado, córrase traslado y emplácese a los demandados haciéndoles saber el término (nueve 
días) que tienen para que produzcan su contestación u opongan excepciones si las tuvieren..." 

"...Ahora bien, tomando en consideración que la diligencia de emplazamiento al demandado Eugenio 
Hernández Flores, por su propio derecho y en su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas, se 
intentó en el domicilio convencional señalado por las partes en el documento base de la acción (foja 530 y 
538), posteriormente en un nuevo domicilio señalado por la parte actora (foja 623); asimismo, mediante 
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proveídos de once de enero, diez de abril ambos de dos mil doce, veintinueve de enero y cinco de julio ambos 
de dos mil trece (fojas 639, 654, 671 y 682, respectivamente), se requirió a diversas dependencias a efecto de 
realizar una investigación si en su base de datos existía un diverso domicilio donde pudiera ser localizado el 
demandado de referencia, sin obtener resultados positivos, según los informes que obran en el expediente en 
que se actúa. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se ordena emplazar por edictos al demandado Eugenio Hernández Flores, por su propio derecho y en 

su carácter de Ex Gobernador del Estado de Tamaulipas, los que deberán de publicarse por tres veces, de 

siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

República; edictos que deberán ser publicados a costa de la parte actora; que contendrán una relación 

sucinta de la demanda, y del proveído de ocho de julio de dos mil once y del presente acuerdo. 

Se hace del conocimiento del demandado, que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su 

disposición, copia simple de la demanda, así como de las actuaciones señaladas y conforme a lo dispuesto 

por el artículo 315 del Código de Procedimientos Civiles, se le concede el término de treinta días para que 

produzca su contestación si para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer, contados a partir de la 

última publicación de los edictos, apercibidos que si transcurrido dicho término no comparecen, se continuará 

el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 

medio de rotulón que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Fíjese en la puerta de este recinto oficial copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento..." 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, a 16 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 

Rúbrica. 

(R.- 400938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 766/2014 

EDICTO 

Mediante auto de once de agosto de dos mil catorce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Miguel 
Miramontes Villegas e Ismael Miramontes Villegas, el primero por su propio derecho, y el segundo en su 
carácter de apoderado general judicial y para actos de administración de María Rosario Villegas Cortés, 
contra actos del Encargado de la Jefatura de Proyectos de Aguas Superficiales y Meteorología del Organismo 
de Cuenca Lerma-Santiago-Pácifico de la Comisión Nacional del Agua y otras autoridades; que quedó 
registrada con el número 766/2014; asimismo, se tuvo como tercero interesado a Desarrolladora y 
Constructora del Parque Sociedad Anónima de Capital Variable, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la 
fecha se haya logrado emplazar; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer 
a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de 
la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración de la audiencia constitucional 
está señalada para DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 10 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Arturo Ezaul Ulloa Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 400901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito en Zapopan, Jal. 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada THE SCOULAR COMPANY. 
De los autos del juicio de amparo indirecto 37/2014, promovido por MARIA DE JESUS JOHNSTON 

RAMIREZ contra actos de la Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, se señala 
como acto reclamado la resolución de veintiocho de mayo de dos mil catorce dictada en el toca civil 
34/2013, y la resolución pronunciada en la misma fecha en el toca civil 35/2013; en la primera, se 
revocó la resolución de veintiocho de agosto de dos mil trece, dictada por el Juez Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco en el juicio mercantil ejecutivo 175/2007, promovido por la 
mencionada persona moral; y en la segunda, se declaró sin materia el recurso de apelación 
interpuesto por el autorizado de MARIA DE JESUS JOHNSTON RAMIREZ, contra la interlocutoria de 
veintiocho de agosto de dos mil trece, dictada en el mismo juicio mercantil. 

En proveído de esta fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, a 
la tercera interesada THE SCOULAR COMPANY y correrle traslado con la copia de la demanda de 
amparo indirecto promovida por MARIA DE JESUS JOHNSTON RAMIREZ, contra actos de la 
Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito; lo anterior, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y el numeral 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la referida Ley Reglamentaria; edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en 
el periódico EXCELSIOR, de circulación en la República, haciéndole saber a la tercera interesada que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, a defender sus derechos; sin 
perjuicio de que pase a recoger la copia de la demanda en la que fue señalado como tercero 
interesado, misma que queda a su disposición en este Tribunal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. María Felícitas Ramírez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 399353) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

DESARROLLADORA IL-GANTE, S.A. DE C.V. 
RFC: DIL071205IF8 

TACUBA No. 87-37, COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TEL: (55) 53702085 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 190 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y Noveno, 
fracción IV de los estatutos sociales de DESARROLLADORA IL-GANTE, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), se 
CONVOCA a todos los accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el 
24 de noviembre de 2014, a las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas en la calle de Tacuba No. 87, 
despacho 37, col. Centro de la ciudad de México Area 1, C.P. 06000, México, D.F. para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la disolución anticipada y liquidación de la Sociedad. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación sobre la revocación del cargo al Administrador Unico y 

ratificación del Comisario de la misma. 
III. Nombramiento de Liquidador y establecimiento de las bases para la liquidación de la Sociedad. 
Los accionistas podrán asistir a la Asamblea personalmente o través de su representante, mediante carta 

poder, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Se firma la presente por el Administrador Unico de la Sociedad a los 29 días del mes de octubre de 2014. 

Administrador Unico de la Sociedad 
Elisa Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 400916) 
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Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha veintidós de octubre de dos mil catorce, por no localizarlo y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo 

penúltimo y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción 

XXII.2 y 54 fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 

47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo 

establecido en el párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General 

Adjunta de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a 

MANUEL ALBERTO VILLA MARTINEZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 005/2014, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios: 2001 a 2009, depósitos en cuentas bancarias de usted, cuyo origen se desconoce; así como la 

adquisición de cuatro inmuebles en los ejercicios 2001, 2007 y 2008 y la adquisición de siete vehículos en los 

ejercicios 2002, 2004, 2005, 2006 y 2007 de los cuales se desconoce el origen de los recursos con los que 

fueron adquiridos; por lo que se le cita a usted para que comparezca dentro del plazo de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a la diligencia que se 

llevará a cabo ante los Directores de Verificación Patrimonial A, C o D, indistintamente, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 55, fracción II del citado Reglamento Interior, de esta Secretaría de Estado, adscritos a 

esta Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial, en un horario de 9:00 a las 18:00 horas, en las 

oficinas de esta Dirección General Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer 

Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, 

Distrito Federal; a efecto de que formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal procedencia 

de los bienes que componen su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 

salvo las excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 400951) 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de noviembre de 2014 

Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Verificación Patrimonial 

NOTIFICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al Acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil catorce, por no localizarlo y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, párrafo 

penúltimo y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 02 de enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, 35, 41 y 42 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción 

XXII.2 y 54 fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 

47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en cumplimiento a lo 

establecido en el párrafo primero del artículo 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos; la Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial de la Dirección General 

de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, notifica a MIGUEL 

COLORADO GONZALEZ, lo siguiente: 

Del análisis a los resultados de las investigaciones para verificar la evolución de su patrimonio que obran 

el expediente 007/2014, se advierten diversas incongruencias en su patrimonio, identificándose en los 

ejercicios 2001, 2002, 2003, 2004, 2006 y 2007 lo siguiente: depósitos en cuentas bancarias y pagos a 

tarjetas de crédito de usted y de su cónyuge, cuyo origen se desconoce, la adquisición y ampliación de 

inmuebles y la compra de vehículos, que no están relacionados con los movimientos de sus cuentas, por lo 

que se le cita a usted para que comparezca dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación del presente, a la diligencia que se llevará a cabo ante los Directores de 

Verificación Patrimonial A, C, o D, indistintamente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55, fracción II del 

citado Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado, adscritos a esta Dirección General Adjunta de 

Verificación Patrimonial, en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas, en las oficinas de esta Dirección General 

Adjunta, ubicadas en la Avenida de los Insurgentes Sur No. 1735, Tercer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe 

Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; a efecto de que 

formule las aclaraciones pertinentes que justifiquen la legal procedencia de los bienes que componen 

su patrimonio. 

Las presuntas incongruencias en su patrimonio, derivan de las constancias que integran el expediente en 

que se actúa, que se encuentra a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles en el domicilio 

antes señalado. Asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá traer consigo una identificación oficial 

vigente, con fotografía, teniendo derecho a ser asistido de un defensor. 

Por último, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, por ser la sede de la Secretaría de la Función Pública, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 305, 306, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; sin que sea 

óbice agregar que los datos personales proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los 

artículos 13, 14, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como en los numerales Sexto, Noveno, Décimo y Undécimo de los Lineamientos de 

Protección de Datos Personales emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 

salvo las excepciones expresas establecidas en la misma u otras leyes. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2014. 

La Directora General Adjunta de Verificación Patrimonial 

Lic. Aída Rodríguez Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 400957) 
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DURAPLAY DE PARRAL, S.A.P.I. DE C.V. 
AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL 

Se hace del conocimiento público que con esta misma fecha, se celebró una Asamblea General Extraordinaria 
y Ordinaria de Accionistas (en lo sucesivo la “Asamblea”), de la sociedad Duraplay de Parral, S.A.P.I. de C.V. 
(la “Sociedad”), en la que, entre otros puntos, se aprobó un aumento del capital social de la Sociedad, en su 
parte variable, mediante la emisión de acciones representativas del capital variable de la sociedad. 

En términos del artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de los Estatutos Sociales 
vigentes de la Sociedad, se informa a los accionistas de la Sociedad que tienen un derecho de preferencia 
para la suscripción y el pago de las acciones emitidas en virtud del aumento aprobado en la Asamblea, en 
proporción a su participación en el capital social de la Sociedad. 

Lo anterior para efectos de que los accionistas de la Sociedad ejerzan lo que a su derecho convenga. 
Hidalgo del Parral, Chihuahua, a 29 de octubre de 2014. 

Delegada Especial de la Asamblea 
Rebeca Sánchez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 400982)   

VELADORAS SAN JOSE, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA FINAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 

ACTIVO  
EFECTIVO Y VALORES $0.00 
TOTAL ACTIVO $0.00 
PASIVO  
CUENTAS POR PAGAR $0.00 
TOTAL PASIVO $0.00 
CAPITAL CONTABLE  
CAPITAL SOCIAL $0.00 
TOTAL PASIVO Y CAPITAL $0.00 

El presente Estado de Posición Financiera Final al 31 de octubre de 2014, se publica en 
cumplimiento del Artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2014. 
Liquidador 

Lic. Adolfo Muñoz Lara 
Rúbrica. 

(R.- 400422)   
ABE DESARROLLADORA DE HOTELES, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA FINAL AL 31 DE OCTUBRE DE 2014 

ACTIVO  

EFECTIVO Y VALORES $0.00 

TOTAL ACTIVO $0.00 

PASIVO  

CUENTAS POR PAGAR $0.00 

TOTAL PASIVO $0.00 

CAPITAL CONTABLE  

CAPITAL SOCIAL $0.00 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL $0.00 

El presente Estado de Posición Financiera Final al 31 de octubre de 2014, se publica en 

cumplimiento del Artículo 247, fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2014. 

Liquidador 

Lic. Adolfo Muñoz Lara 

Rúbrica. 

(R.- 400494) 
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Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 

CONVOCATORIA 

 LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0414 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 

y morales nacionales y/o extranjeras, a participar el día 05 de diciembre de 2014, en la Licitación Pública 

Consolidada Nº LPUEBM0414 para la venta mediante contrato de compra-venta con vigencia a dos años, de 

los bienes muebles no útiles al servicio de CFE, que a continuación se indican: 

Lote 

Núm. 

Descripción, Cantidad Aproximada 

y Unidad de Medida  

Valor mínimo de 

venta (sin IVA) 

Depósito en 

garantía 

1 10,000 toneladas de Escorias provenientes de la 

quema de combustóleo en las Centrales 

Termoeléctricas de CFE.  

$2,565.00 

Dólares americanos 

por tonelada 

$2’565,000.00 

Dólares 

americanos 

3,000 toneladas de Ceniza de escorias 

provenientes de la quema de combustóleo en las 

Centrales Termoeléctricas de CFE. 

$478.00 

Dólares americanos 

por tonelada 

$143,400.00 

Dólares 

americanos 

Los bienes se localizan en almacenes de las diferentes Centrales señaladas en el anexo Nº 1 de 

las bases de la licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del día 

04 al 28 de noviembre de 2014 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx y realizando el 

pago de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica a la Cuenta 

CLABE de Banamex 002-180-0870-0564445-4, a nombre de Comisión Federal de Electricidad, utilizando 

la referencia bancaria de la fecha en que se realice el pago de acuerdo a la tabla publicada en las 

bases de la licitación, enviando a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico: 

edrel.garin@cfe.gob.mx con copia a carlos.ordonez@cfe.gob.mx el comprobante del pago de bases 

efectuado, agregando al mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio, teléfono y 

correo electrónico, anexando, copia del Registro Federal de Contribuyentes y de identificación oficial vigente 

(credencial IFE, INE o pasaporte), confirmando la recepción de los documentos al teléfono 0155-5229-4400 

ext. 84230, 84231 y 84229, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de 

las bases fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las 

facturas por el pago de las bases se emitirán por la Caja General de CFE, con domicilio en Av. Reforma 

N° 164, Col. Juárez, C.P. 06600, México, Distrito Federal. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 

los lugares donde se localizan del día 04 al 28 de noviembre de 2014 en días hábiles, en horario de 9:00 a 

15:00 hrs., previa entrega del pase de visita y cita concertada con la persona indicada en el anexo Nº 2 de las 

bases de la licitación, mediante visita guiada en cada sitio, presentando el pase de acceso general a las 

instalaciones así como identificación oficial original vigente (credencial de elector IFE, INE o pasaporte). 

Los interesados podrán solicitar por escrito dirigido a la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles las 

aclaraciones relativas a las bases de la licitación, del día 04 al 28 de noviembre de 2014 en días hábiles, y se 

dará respuesta a las mismas en la junta de aclaraciones que se llevará a cabo el 03 de diciembre de 2014, a 

partir de las 10:00 hrs., en la sala de juntas del Piso 11 de Río Atoyac N° 97, Col Cuauhtémoc, C.P. 06598, 

México, Distrito Federal., entrando por la Calle Río Ródano No. 14, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06598, México, 

Distrito Federal, reservándose CFE el derecho de convocar a una segunda junta de aclaraciones. 
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El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 

licitación se efectuará el día 05 de diciembre de 2014, en horario de 9:30 a 10:00 hrs. en la sala de juntas 

antes mencionada, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, no se recibirá en horario 

distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia 

del interesado. 

El depósito en garantía se constituirá mediante cheque bancario de caja en moneda nacional al tipo de 

cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, pagaderas en la República 

Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 04 de diciembre de 2014, expedido por 

Institución de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para el 

lote objeto de la licitación. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 05 de diciembre de 

2014, a las 11:00 hrs., en la sala de juntas antes mencionada, en el entendido de que los interesados deberán 

cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el día 05 de diciembre de 2014, a las 13:00 hrs. en la referida 

sala de juntas. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la 

subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 

mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 

se deberá realizar en un plazo máximo de dos años, de conformidad con los programas de retiro y el contrato 

de compra-venta respectivo. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2014. 

Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Lic. José Mario Cobo González 

Rúbrica. 

(R.- 400872)   
Universidad Autónoma Metropolitana 

CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.JA.IZT.06.14.LP.06 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana participa la Licitación Pública Nacional UAM.JA.IZT.06.14.LP.06 a fin de obtener propuestas 
técnicas y económicas para la adjudicación del contrato: "REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y OBRAS 
INDUCIDAS DEL EDIFICIO “T”, MODULO NORTE DE LA UNIDAD IZTAPALAPA, ETAPA UNO”, con 
ubicación en Av. San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, C.P. 09340, Delegación Iztapalapa, México, D.F., de 
conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones y estarán a la venta en las oficinas de la Dirección de Obras de la 
Universidad, ubicadas en el 2do. piso del Edificio C de Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, Col. 
Exhacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, C.P. 14387, México, D.F., del martes 4 al jueves 6 de 
noviembre de 2014, de 10:00 a 16:00 horas, y la forma de pago de las mismas será mediante cheque de caja 
o cheque certificado a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• La “junta de aclaraciones” y el “acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y 
económicas”, se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• Las condiciones particulares de la obra a la que se convoca estarán contenidas en las bases y se 

regirán por el Reglamento para la Adjudicación de Obras, Bienes y Servicios y demás normatividad aplicable. 
• Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta y una vez iniciado el acto de presentación y 

apertura de propuestas, ésta no podrá ser retirada. 

Costo de las bases: $2,500.00
Visita al lugar de obra: Lunes 10 de noviembre

11:00 hrs.
Junta de aclaraciones: Jueves 13 de noviembre

15:30 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas: Viernes 21 de noviembre

11:00 hrs.

México, D.F., a 4 de noviembre de 2014. 
Secretario General 

M. en C.Q. Norberto Manjarrez Alvarez 
 Rúbrica. (R.- 400707) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 
Básica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas 
físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará a cabo, a través 
del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes que más adelante se mencionan, 
localizados en el tramo Las Palmas, Municipio de Cosoleacaque a Salinas Coachapa, Municipio de Minatitlán, 
Estado de Veracruz. 

Licitación 
SUAP- 

Descripción Valor de referencia 
para venta 

MG-142/14 Ducto fuera de operación denominado “Ramal Azufrera-
Salinas Coachapa”, de 8” pulgadas de diámetro nominal, con 
una longitud aproximada de 21.336 Km., para desenterrar 
(únicamente la tubería) 

$1´332,200.00 M.N. 

Cantidad y Unidad de Medida 1 Lote. 1,050.00 Toneladas aproximadamente  
Plazo máximo de Retiro  120 días hábiles 

VERIFICACION FISICA 
PLAZO Y HORARIO Del 18 al 21 de noviembre de 2014 de 9:30 a las 14:00 horas. 
LUGAR Inicio de las instalaciones del Sector de Ductos Minatitlán, ubicado en Av. Dante 

Delgado Rannauro 160, Col. Insurgentes Norte, Minatitlán, Ver. C.P. 96710. 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA y OBTENCION DE BASES 

FECHA: Del 4 de noviembre de 2014 al 28 de noviembre de 
2014 hasta las 14:00 horas. 

COSTO $3,000.00 I.V.A. 
incluido. 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

REUNION DE ACLARACIONES 
Previo al Acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una reunión de aclaraciones a las 
Bases de la Licitación Pública, la cual tendrá lugar el lunes 24 de noviembre de 2014, a las 10:00 horas, en 
el domicilio ubicado en las Oficinas del Sector de Ductos Minatitlán, Av. Dante Delgado Rannauro 160,
Col. Insurgentes Norte, Minatitlán, Ver. C.P. 96710. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  5 de diciembre de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra
de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  

México, Distrito Federal, a 4 de noviembre de 2014. 
El Especialista Técnico “B” 

Lic. Manuel Alejandro López de la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 400911) 


